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EMPLAZAMIENTO CONFORME EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART. 10 DE LA LEY 2213 DE 2022, 

 
EMPLAZADOS PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS RADICADO Y PROVIDENCIAS 

JAIRO ANTONIO CURE 
JANNA 
identificado con C.C 
No. 9.072.651 

VERBAL 
PERTENENCIA 
 

FRANCISCO FABIAN 
RODRÍGUEZ PÉREZ 

JAIRO ANTONIO 
CURE JANNA Y  
DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

08-638-31-89-003-2023-00006-00 
AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA 
08AutoAdmitePertenencia2023081
1.pdf 
 

 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DIAS después de la publicación del listado en el registro Nacional de Personas Emplazadas. Si 

la (s) persona (s) emplazada (s) no comparece (n) se le (s) designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 
 

 

 
ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO. 

SECRETARIO 
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